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Subdirección de Cuarentena 

Animal 
• Importaciones  

• Exportaciones 

• Transito Internacional 

• Transito Interno 



Importaciones 



Importación 

• Se debe contar con requisitos sanitarios armonizados 

con la Autoridad Competente del país de procedencia. 

• Establecimientos habilitados por el SENASA. 

• Importante: Conocer la Categoría de riesgo del 

producto. 
– CR1: no requiere acción del SENASA 

– CR2: no requiere PSI, si CZE e inspección. 

– CR3,CR4 y CR5: requiere PSI, CZE, inspección y algunos casos 

cuarentena. 

 



Proceso de Importación 

1. Tramitar el Permiso Sanitario de Importación-PSI 

(VUCE). 

2. Contar con el Certificado de Exportación del país 

exportador. 

3. Inspección e Internamiento al Perú de la mercancía, 

previo cumplimiento de los procedimientos (PCE). 

4. En caso de Animales vivos y huevos fértiles, se 

requiere contar con la Autorización de Recinto de 

Cuarentena. 

 



Exportaciones 



Exportaciones 

ETAPAS: 

 

1. Verificación documentaria 

2. Inspección zoosanitaria 

3. Certificación zoosanitaria 

 



I . Verificación documentaria 

PZI o RZI 

 

Autorización Sanitaria del Establecimiento exportador de 
productos y subproductos de origen animal. 

 

Constancia Sanitaria de empresas avícolas exportadoras. 

 

Documentos de otras entidades (Camélidos Sudamericanos, 
animales silvestres) 

 

Certificado de Exportación (Retorno) 

 



 

II  INSPECCIÓN ZOOSANITARIA. 

 

 

   

   

 

 

   

  III CERTIFICACIÓN ZOOSANITARIA. 

  Una vez emitida el Acta de Inspección donde se indica que 

 está conforme, no se aceptarán modificaciones en el contenido 

 de la solicitud del usuario y se procede a emitir el CZE en 

 cumplimiento de los RZI del país de destino. 

 

Resultado 

Favorable Desfavorable 
Medidas  

sanitarias 



Transito Internacional 

• Documentos 

– PZTI 

– CSE 

• Control 

• Autorización 



Transito Interno 

 Aplicación de medidas zoosanitarias con la finalidad 

de evitar la difusión de enfermedades en el territorio 

nacional y  proteger las Zonas que se encuentran 

libres de enfermedades o en proceso de erradicación. 

 Emisión del Certificado de Tránsito Interno, para 

controlar la movilización de las mercancías de  origen 

animal. 

 Inspección y supervisión en PCCI 

 



Procedimientos VUCE 





 



 



 



 



 



 



 



 





 



 



Requisitos sanitarios 

 


